
CURADOR URBANO 1 
PEREIRA 

RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN N° 66001-1-20-0757 

(Modificación a la Licencia Urbanística N° 001603 de Construcción modalidad 
obra nueva de Mayo 26 del 2017, prorrogada mediante Resolución N° 000214 

de Julio 5 de 2019) 

RADICACION 	 66001-1-191329 
ESTRATO 	 2 
TIPO DE SOLICITUD 	 MODIFICACION 

EL CURADOR URBANO PRIMERO DE LA CIUDAD DE PEREIRA, ARO. ORLANDO BEDOYA GIRALDO, EN USO DE 
LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 388 DE 1997, EL DECRETO 4397 DE 2006, EL DECRETO 1469 DE 
2010, EL DECRETO 1077 DE 2015, EL DECRETO 2218 DE 2015, POR EL ACUERDO 40 DE 1996 Y EL DECRETO 974 
DE DICIEMBRE 01DE 2016 Y, 

CONSIDERANDO 

A Que CONSTRUCTORA LAS GALIAS SA, identificado(a) con Nit No. 800.161.633-4, representado 
legalmente por JULIAN SANCHEZ PRIETO, identificado con cédula de ciudadanía N° 10.255.810, 
solicitó modificación de la Licencia Urbanística 001603 de Construcción de fecha Mayo 26 del 
2017, en el sentido de realizar una modificación estructural al proyecto de vivienda de interés 
social ENTREVERDE CONJUNTO CERRADO, ETAPAS B-C-D. 

B. Que con base en la información, suministrada se hace necesario modificar. 

RESUELVE 

Artículo 1° 	Modificar la Licencia Urbanística 001603 de Construcción modalidad obra nueva de 
fecha Mayo 26 del 2017, en el sentido de realizar una modificación estructural en un 
área de 4134 m2. 

Artículo 2° 	Que los artículos de la Licencia Urbanística 001603 de Construcción modalidad obra 
nueva de fecha Mayo 26 del 2017, siguen vigentes 

Articulo 3° 	Contra la presente Resolución proceden los recursos de la vía gubernativa dentro 
de los términos señalados por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso -Administrativo. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dada en Pereira en Enero 28 de 2020 

Curador Urbano 1 

Centro Comercial Alcides Arévalo Local 305 TeL 3354513-3359704 
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